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El alcance de esta fiscalización se enfoca en la revisión y evaluación de la tramitación de licencias médicas de la Ley N°21.063
(SANNA) en la Caja de Compensación de Asignación Familiar (CCAF) Los Héroes, mandatada por la Mutualidades. Además, se
analiza el cumplimiento en el pago del subsidio y las cotizaciones previsionales de trabajadores cuyos empleadores están afiliados a
alguna Mutualidad que administra la Ley N°16.744.

La metodología implica focalizarse en la revisión y evaluación de la tramitación de licencias médicas de la Ley N°21.063 (SANNA) en
la Caja de Compensación de Asignación Familiar (CCAF) Los Héroes, por tratarse de la Entidad a cargo del proceso de pago de estos
subsidios. También se analiza el cumplimiento en el pago del subsidio y las cotizaciones previsionales de trabajadores cuyos
empleadores están afiliados a alguna Mutualidad que administra la Ley N°16.744. Se plantea la hipótesis de que esta fiscalización
permitirá identificar posibles irregularidades y deficiencias en la tramitación de licencias médicas de la Ley SANNA, así como en el
cumplimiento de pagos de subsidios y cotizaciones previsionales relacionadas con la Ley N°16.744. El objetivo es asegurar que la
CCAF Los Héroes siga los procedimientos y requisitos establecidos para tramitar licencias de la Ley SANNA, y garantizar el correcto
pago del subsidio y las cotizaciones previsionales de los trabajadores cuyos empleadores están afiliados a alguna Mutualidad que
administra la Ley N°16.744. Esto se logrará revisando y evaluando el proceso de tramitación de licencias de la Ley SANNA,
verificando el cumplimiento en los pagos, e identificando posibles irregularidades o deficiencias para luego proporcionar
recomendaciones específicas de mejoras a las Mutualidades.

Respecto al pago del subsidio y las cotizaciones previsionales de trabajadores cuyos empleadores están afiliados a la ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD
que administra la Ley N°16.744, se encontraron diferencias en el monto pagado, de los subsisdios y cotizaciones previsionales asociadas, debido a:
- Error en la detreminaciòn del impuesto único de segunda categoria.
- Error en el cálculo de la cotización de salud, según el plan pactado con ISAPRE.
- Sin respaldo de las remuneraciones consideradasdel cálculo del SIL.
- Descuento indebido del seguro de cesantía.

Mediante respuesta en Carta GG.070.3010.2023 del 16-8-2023 aclara los casos observados de empleadores afiliados a la ASOCIACIÓN CHILENA DE
SEGURIDAD, y compromete medidas para evitar su repetición y revisión de los pagos de SIl SANNA, de las LM del segundo semestre 2022, entre agosto y
noviembre 2023.

Respecto al pago del subsidio y las cotizaciones previsionales de trabajadores cuyos empleadores están afiliados a la MUTUAL DE SEGURIDAD DE LA CÁMARA
CHILENA DE LA CONSTRUCCIÓN que administra la Ley N°16.744, se encontraron diferencias en el monto pagado, de los subsisdios y cotizaciones previsionales
asociadas, debido a:
- Error en la detreminación del impuesto único de segunda categoria.
- Error en el cálculo de la cotización de salud, según el plan pactado con ISAPRE.
- Cálculo de cotización de salud inferior al 7%  legal.
- Descuento indebido del seguro de cesantía.
- Error en la aplicación en la tasa de cotización para pensión.
- Error en el monto de una de las remuneraciones consideradas para el cálculo SIL.

Mediante respuesta en Carta sin N° del 11-8-2023, aclara los casos observados de empleadores afiliados a la MUTUAL DE SEGURIDAD DE LA CÁMARA
CHILENA DE LA CONSTRUCCIÓN, y detalla las medidas adoptadas para evitar su repetición y comporomete revisión de los pagos de SIL SANNA, de las LM del
segundo semestre 2022, para noviembre 2023.

Respecto al pago del subsidio y las cotizaciones previsionales de trabajadores cuyos empleadores están afiliados a la INSTITUTO DE SEGURIDAD DEL
TRABAJO que administra la Ley N°16.744, se encontraron diferencias en el monto pagado, de los subsisdios y cotizaciones previsionales asociadas, debido a:
- Error en la detreminación del impuesto único de segunda categoria.
- Error en el cálculo de la cotización de salud, según el plan pactado con ISAPRE.
- Diferencia entre la remuneraciones consideradas para el cálñculo del SIl diario y los respaldos correspondientes.

Mediante respuesta en 1.10.d./1048/2023 del 11-8-2023, aclara los casos observados de empleadores afiliados a la INSTITUTO DE SEGURIDAD DEL TRABAJO,
e indica que serán regularizados los errores, detallas medidas adoptadas para evitar su repetición y comporomete revisión de los pagos de SIL SANNA, de las LM
del segundo semestre 2022, para noviembre 2023.

(Corresponde a la descripción de los hallazgos detectados en la fiscalización y las acciones a desarrollar por la Entidad para subsanar los hallazgos de acuerdo al plan de
trabajo enviado y aprobado por esta Superintendencia, cuando corresponda)


